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M IN ISTER IO  D E E D U 
C A C IO N  N A C IO N A L

O R D E N  d e  24 de  marzo de  1939 
n om bran d o  D ecan o  de la Facu l
tad d e  M edicina de  la Univer
s idad  de G ranada a don Víctor  
Escribano  G arc ii .
l imo.  Sr. :  Vista la propuesta

formulada por el Sr. Rector de la 
Universidad de Granada sobre 
nombramiento de Decano de la 
Facultad de Medicina a favor del 
Catedrático don Víctor Escribano 
García,  y en atención a las cir
cunstancias v condiciones que con
curren en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a don Víc tor  Escribano G a r 
da  Decano de la expresada F a 
culta^ de Medicina de la Univer
sidad de Granada.

Lo digo a V.  I. para su conoci
miento y efectos.

Dios^ guarde a V .  I. muchos años 
• Vitoria,  24 de mar20 de 1939.— 
J í l  Año  Triunfal-.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
Lmo Sr. Jefe  del Servicio N a t i o 

nal  de Enseñanzas Superior y 
Media.

O R D E N  d e  24 d e  marzo de  1939 
n om bra n d o  D ecan o  d e  la S ec
ción d e  F ilosofía  y Letras  de  ia 
U niversidad  d e  O viedo a don  
J o s é  R a m ó n  L om b a  de la P e - 
draja.
l imo. Sr. :  Vista la propuesta

formulada por el Sr.  Rector  de la 
Universidad de O v i e d o  sobre 
nombramiento de Decano de la 
Sección de Filosofía y Letras a 

♦favor del Catedrático don José 
Ramón Lorrba de la Pedraja,  y 
en atención a las circunstancias y 
condiciones que concurren en el 
mismo,

Este Ministerio h-:* resuelto nom
brar a don José Ramón Lomba 
de la Pedraja Decano de la' ex
presada Sección de Filosofía y Le-. 
trfis  de la Universidad de Oviedo.

Lo digo a V.  I. pa'ra su conoci
miento y efectos. _

Dios  guarde a V.  I. mu J k >s  años 
Vitoria,  24 de m a n o  de 1939.— 

í 11 Año  Triunfal .
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Lmo.  Sr.  Jefe del Servicio Nac io 
nal de En spñanzas Superior y 
Media.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Habilitaciones
O R D E N  de 27 de marzo de 1939 

habil itando para ejercer el em 
p leo  superior inmediato al T e
niente de la Guardia Civil don  
Luis Castro S am aniego.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo d? los Ejércitos Nac io 
nales se habilita para* ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
ia Guardia Civil- don Luis C a s 

tro Samanieec .
Burgos.  27 de marzo de 1939.— 

III  Año T ru n fa l . DAVILA.
Libertad condicional

O R D E N  de 28 d e  marzo de  1939 
con ced ien do  la  libertad co n d i
cional a Don Santos Fra Parras. 
Visto el expediente de libertad 

condicional remitido por el G e 
neral Jefe , de la Séptima Región 
Mil i tar  en favor de don Santos 
Fra Parras,  condenado por la J u 
risdicción de Guerra a la* pena de 
dos años y cuatro meses de pri
sión menor por el delito de im
prudencia temeraria;  en conside
ración a hallarse comprendido en 
las disposiciones legales vigentes, 
habiéndose observado los requi
sitos señalados en el artículo. 101 
ael Código Penal,  y de confor
midad con lo dictaminado por la 
Sección de justicia de este M i 
nisterio, he resuelto conceder a 
don Santos  Fra Parras la l ibertad 
condicional que será efectiva des
de el día en oue ha va cumplido la i 
parte preceo.uada* de su condena.

Burdos.  28 de marzo de 1939.— 
III  Año Triunfal .

DAVILA.
M a r i n a

ORGANIZACION
O R D E N  de 29 de  marzo de  1939 

dictando norm as a seguir para  
la movilización del persona l de  
Marinería.
Siendo necesario tener prepa- 

íado y selccí. onado en tiempo de 
paz el pe isruH que a¡ movilizar
se ha de cubrir los destinos y aten
ciones de la Marina,  que exigen 
una esnecialización previa, tales

como los de el retuerzo de dota
ciones de buques de guerra,  la 
defensa de ios mercantes,  vigilan
cia* del litorai y J e  las zonas de 
pesca, servicios de patrulleros,  et
cétera, es preciso ordenar una nue
va utilización de las Hojas  de M o
vilización, en forma tal que per
mita rápidamente cubrir los servi
cios que se c*tan v la entrega a*i 
Ejercito del personal que no sea 
r ecesario.
Norm as para la  m ovilización  del 

P ersonal (le M arinería
Articulo p r im ero .— Se modifica 

!a extructura y modo de utilizar la 
Hoja  de Movilización de manera 
que:

a) La Hoja, de Movilización
sea entregada en el buque o de
pendencia donde pase a segunda 
situación el individuo.

b)  La Ho ja  de Movilización
estará compuesta por hojas de 
cartulina fina unidas como en la 
actualidad, a1 cuerpo de la Hoja.

c) Las Hojas  de Movilización
serán de dos colores:  blancas y
verdes clr.ras para que sean en
tregadas de uno u otro color a los 
individuos que al movilizarse de
ban o no volver a servir en la 
Marina.

d) Les serán agregadas a ca
da Hoja,  tres hoja.s-fichas, que se- 
rán impresas según el modelo si
guiente:

e) El tamaño de las hojas-fi 
chas, después de arrancadas de la 
Hoja  de Movilización,  será de 
150 x 100 milímet'-os.

f)  El modelo que se cita en 
el punto d).  se acompaña en el ad
junto anexo.

Artícu lo seg u n d o .— Las normas 
pará hacer la selección, serán:

a) Pa*ra rellenar la casilla de 
Especial idad,  se consideran di
sididas las clases de Mar iner ía en 
las siguientes;

Marinería.
Artil lería.
Máquinas.
Electricistas.
Armas  Submarinas.
Aviación v Antiaeronáutica.
Transmisiones.
Sanidad.
Oficios.
Conductor.
Servicios generales.
b)  Pa.ra rellenar la clasifica

ción, se subdividen las Especiali
dades de la siguiente manera:


